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HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS:
HONORABLE SENADO:

La Comisión Mixta, constituida en conformidad con
el  artículo  68 de la  Constitución Política, tiene el  honor  de proponeros la
forma y modo de resolver las divergencias suscitadas entre ambas Cámaras,
durante la tramitación del proyecto de ley de la referencia.

Para el despacho de esta iniciativa, se ha hecho
presente la urgencia en el carácter de “simple”.

- - - - - -

El Honorable Senado nombró como integrantes de
la  Comisión  Mixta  a  los  Honorables  señores  Senadores  miembros  de  la
Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

La  Honorable  Cámara  de  Diputados  comunicó
haber  designado  al  efecto  a  los  Honorables  Diputados  señores  Germán
Becker Alvear, Rodrigo González Torres, José Antonio Kast Rist, Juan Pablo
Letelier Morel y Eduardo Saffirio Suárez.

La Comisión se constituyó el 8 de septiembre de
2004, con la asistencia de los Honorables Senadores señores Rafael Moreno
Rojas,  Sergio  Fernández  Fernández,  Roberto  Muñoz  Barra,  Mariano  
Ruiz-Esquide Jara y Ramón Vega Hidalgo, y de los Honorables Diputados
señores Germán Becker Alvear, Rodrigo González Torres, José Antonio Kast
Rist y Eduardo Saffirio Suárez, eligiendo por unanimidad como Presidente al
Honorable Senador señor Rafael Moreno Rojas. Hecho lo anterior, se abocó
al cumplimiento de su cometido.

Asistió a la sesión que la Comisión dedicó a este
asunto, la Honorable Diputada señora Alejandra Sepúlveda Orbenes.

Concurrieron  también,  en  representación  del
Ejecutivo,  el  Ministro Presidente del  Consejo Nacional  de la Cultura y las
Artes, señor José Weinstein, el Jefe del Área Audiovisual de este organismo,
señor Ignacio Aliaga, y el asesor del Ministro, señor Alexis Yánez.

- - - - - -



NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

Cabe haceros  presente  que  el  artículo  5º  de  la
iniciativa,  materia  de  la  controversia  entre  ambas  Cámaras,  es  norma
orgánica constitucional, en la medida en que incide en la organización básica
de la administración pública, lo que es materia de ley orgánica constitucional
al  tenor  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  38,  inciso  primero,  y  63,  inciso
segundo, de la Ley Suprema.

- - - - - -

OBJETIVOS DEL PROYECTO

Sus finalidades son:

-  El  desarrollo,  fomento,  difusión  y
protección del audiovisual y de las obras audiovisuales nacionales,
entendidas  éstas  como  mensaje  visual  o  audiovisual,  fijadas  a
cualquier soporte material, proceso o sistema con posibilidad de ser
exhibida por medios masivos.

- Crear, en el Consejo Nacional de la Cultura
y las Artes, un Consejo del Arte y la Industria Audiovisual.

-  Establecer  un  Fondo concursable,  destinado a
otorgar ayuda para el financiamiento de proyectos, programas y acciones de
fomento de la actividad audiovisual nacional.

- - - - - -

ANTECEDENTES LEGALES

a) Inciso sexto del Numeral 10, del artículo
19 de la Constitución Política,  que impone al Estado el deber de
estimular  la  creación  artística  y  proteger  e  incrementar  el
patrimonio cultural de la Nación.

b) Ley Nº 19.891, que crea el Consejo Nacional de
Cultura y las Artes y el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes.

c)  Ley Nº 19.227,  sobre Fomento del  Libro y la
Lectura.

d)  Ley  Nº  19.846,  sobre  Calificación  de  la
Producción Cinematográfica.

e) Decreto ley Nº 679, de 1974, sobre Consejo de
Calificación Cinematográfica. Esta normativa fue derogada por el artículo 31
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de la ley Nº 19.846.

- - - - -

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO DEL PROYECTO, APROBADO EN
PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, CUYA SUPRESIÓN O
MODIFICACIÓN, ACORDADA EN SEGUNDO TRÁMITE, FUE

RECHAZADA POR LA CÁMARA DE ORIGEN EN TERCER TRÁMITE

La  controversia  suscitada  entre  ambas  ramas
legislativas deriva del  rechazo de la Cámara de Origen, en tercer trámite
constitucional,  a  las  enmiendas  recaídas  en  el  artículo  5º,  que  fueran
acordadas por el Honorable Senado, en segundo trámite.

A  continuación,  se  describe  sintéticamente  el
contenido del precepto materia de la divergencia. Además, se incluyen los
aspectos centrales de la discusión generada en la Comisión Mixta, así como
el acuerdo que adoptó para resolver la discrepancia.

ARTÍCULO 5º

La  norma  acordada  en  primer  trámite
constitucional, dispone que el Consejo del Arte y la Industria Audiovisual se
reunirá periódicamente y estará constituido por: el Ministro de Educación, o
el  representante  que  designe,  quien  lo  presidirá;  un  representante  de  la
CORFO;  uno  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores;  uno  del  Ministerio
Secretaría General de Gobierno; uno de los directores de largometraje; uno
de los directores de otros formatos audiovisuales; uno de los productores de
audiovisuales; uno de los actores o actrices de audiovisuales;  uno de los
técnicos de la producción audiovisual; tres de las organizaciones regionales
más representativas de la producción audiovisual, que residan en regiones
distintas  a  la  Metropolitana,  y  dos  académicos  de  reconocido  prestigio
profesional  en  materias  audiovisuales,  propuestos  por  entidades  de
educación  superior  autónomas  y  que  impartan  formación  profesional
audiovisual  (uno  de  los  cuales  deberá  pertenecer  a  una  entidad  de  una
región distinta a la Metropolitana).

El  Honorable  Senado,  en  segundo  trámite
constitucional, modificó está disposición, en el siguiente sentido: sustituyó al
Ministro de Educación, por el Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y
las Artes; incluyó a un representante del Ministerio de Educación; incorporó a
un  representante  del  Consejo  Nacional  de  Televisión;  precisó  la
representación  de  los  directores  de  largometraje  de  ficción  de  la  de  los
directores de otros formatos audiovisuales; consideró la representación de
directores y productores de documentales; incluyó a tres representantes de
la  actividad  audiovisual  regional,  y  contempló  a  un  representante  de  los
guionistas. Además, le incorporó algunas enmiendas de técnica legislativa y
ajustes de redacción.
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La  Honorable  Cámara  de  Diputados,  en  tercer
trámite, rechazó estas enmiendas.

Con motivo del debate generado en la Comisión
Mixta  respecto  de  esta  controversia,  el  Honorable  Diputado  señor
González explicó que una consideración fundamental que se tuvo en cuenta
en  el  diseño  legislativo  del  Consejo  del  Arte  y  la  Industria  Audiovisual
consistió en que el órgano acogiera una amplia representación, con el objeto
de garantizar su pluralismo. En su opinión, las modificaciones introducidas
por el  Honorable Senado responden adecuadamente a dicha inquietud, lo
cual se expresa en el consenso que ha suscitado la integración del Consejo.

El  Honorable  Diputado  señor  Saffirio,  en  la
misma  línea  de  argumentación,  sostuvo  que  con  las  modificaciones  que
experimentó el  Consejo en su conformación se lo ha podido ajustar a los
principios que ha sustentado el Honorable Congreso Nacional en la creación
de otros  órganos  estatales  de apoyo y  fomento  a  la  actividad  artística  y
cultural. Entre tales principios mencionó la justa representación regional, el
respeto a la diversidad y la transparencia.

En lo que concierne a la forma de designación de
los representantes de los guionistas y de los académicos de instituciones
autónomas de educación superior que ofrecen carreras audiovisuales, que,
según dijera el  Honorable Diputado señor Kast,  cambiarían la lógica de
nombramiento  del  resto  de  los  miembros  del  Consejo,  el  señor  Ministro
indicó  que  obedeció  a  la  circunstancia  de  que  ni  los  guionistas  ni  las
instituciones educacionales  en  cuestión  han  constituido  agrupaciones  con
capacidad para nombrar a sus representantes.

La  Honorable  Diputada  señora  Sepúlveda
abogó por la necesidad de que el Consejo tenga una mayor proporción de
miembros  provenientes  de  regiones  distintas  de  la  Metropolitana.  Si  el
propósito  que anima al  proyecto,  sostuvo, es establecer  condiciones para
incentivar  eficazmente el  desarrollo  de la  actividad audiovisual  en todo el
país, especialmente en regiones que carecen de ella, el legislador debería
incrementar  sus esfuerzos de descentralización en la materia.  Por último,
adujo que frente a un proyecto relativo a una industria cultural incipiente en
Chile, como la audiovisual, se debe actuar sobre la base de un criterio nítido
de  equidad,  que  permita  precaver  la  tendencia  tradicional  a  fortalecer  el
predominio metropolitano.

El  personero  de  Gobierno señaló  que  la
intención actual más que aumentar el número de integrantes del Consejo, se
orienta a fijar normas de protección para las regiones. Lo anterior, dijo, cobra
particular significado tratándose de la distribución de los recursos del Fondo.

El Honorable  Diputado  señor  Becker  llamó la
atención acerca de la circunstancia de que, en su opinión, el proyecto que
acordara la Cámara Revisora tiene un marcado acento regionalista. Cuatro
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de los integrantes del  órgano serán necesariamente de regiones,  sin que
nada obste para que de los restantes hayan otros que también tengan este
carácter.

Vuestra  Comisión  Mixta,  considerando  que  no
sería conveniente aumentar el número de miembros del Consejo pues podría
afectar su eficiencia,  estuvo por modificar la letra c) del artículo 5º, a fin
de  que  el  representante  del  Ministerio  de  Educación  corresponda  a  un
funcionario  que  ejerza  sus  funciones  en  una  región  distinta  de  la
Metropolitana.  De  este  modo,  el  diseño  del  Consejo  contemplaría  cinco
representantes de regiones, de los diecisiete que lo integran.

Sometido  a  votación  el  artículo  5º  con  la
modificación  propuesta,  fue  aprobado  por  la  unanimidad  de  los
miembros presentes de la  Comisión,  Honorables  Senadores  señores
Moreno,  Fernández,  Muñoz  Barra,  Ruiz-Esquide  y  Vega,  y  de  los
Honorables Diputados señores Becker, González, Kast y Saffirio.

- - - - - -

PROPOSICIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA

En mérito del acuerdo descrito precedentemente,
para  salvar  la  divergencia  suscitada  entre  ambas  ramas  del  Honorable
Congreso Nacional, vuestra Comisión Mixta os propone, por la unanimidad
de sus miembros presentes, sustituir el artículo 5º por el siguiente: 

ARTÍCULO 5º

“Artículo  5º.-  El  Consejo  se  reunirá
periódicamente, y estará integrado por: 

a)  El  Presidente  del  Consejo  Nacional  de  la
Cultura y las Artes, o su representante, quien lo presidirá;

b)  Un  representante  del  Ministerio  de
Relaciones Exteriores;

c)  Un  representante  del  Ministerio  de
Educación,  que ejerza sus funciones en una Región distinta de la
Metropolitana;

d)  Un  representante  de  la  Corporación  de
Fomento de la Producción;

e)  Un  representante  del  Consejo  Nacional  de
Televisión; 

f)  Un  representante  de  los  directores  de
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largometraje de ficción, designado por  la entidad de carácter nacional más
representativa que los agrupe, en la forma que determine el reglamento, el
cual  será  nombrado  mediante  resolución  firmada  por  el  Presidente  del
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

g)  Un  representante  de  los  directores  de  otros
formatos audiovisuales, designado por  la entidad de carácter nacional más
representativa que los agrupe, en la forma que determine el reglamento, el
cual  será  nombrado  mediante  resolución  firmada  por  el  Presidente  del
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

h)  Un  representante  de  los  directores  y
productores de documentales, designado por la entidad de carácter nacional
más representativa que los agrupe, en la forma que determine el reglamento,
el  cual  será  nombrado mediante resolución  firmada por  el  Presidente del
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

i)  Un  representante  de  los  productores  de
audiovisuales,  designado  por  la  entidad  de  carácter  nacional  más
representativa que los agrupe, en la forma que determine el reglamento, el
cual  será  nombrado  mediante  resolución  firmada  por  el  Presidente  del
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

j) Un representante de los actores o actrices de
audiovisuales,  designado  por  la  entidad  de  carácter  nacional  más
representativa que los agrupe, en la forma que determine el reglamento, el
cual  será  nombrado  mediante  resolución  firmada  por  el  Presidente  del
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

k)  Un  representante  de  los  técnicos  de  la
producción audiovisual,  designado por la entidad de carácter nacional más
representativa que los agrupe, en la forma que determine el reglamento, el
cual  será  nombrado  mediante  resolución  firmada  por  el  Presidente  del
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

l) Tres representantes de la actividad audiovisual
regional, los que deberán desarrollarla y residir en Regiones distintas a la
Metropolitana,  designados  por  las  organizaciones  regionales  más
representativas, en la forma que determine el reglamento, los cuales serán
nombrados  mediante  resolución  firmada  por  el  Presidente  del  Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes;

m) Un representante de los guionistas, designado
por el Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, en la forma
que determine el reglamento, y

n)  Dos  académicos  de  reconocido  prestigio
profesional  en  materias  audiovisuales,  propuestos  por  entidades  de
educación  superior  que  gocen  de  autonomía  y  que  impartan  formación
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profesional audiovisual, designados por el Presidente del Consejo Nacional
de la Cultura y las Artes, debiendo uno de ellos pertenecer a una entidad de
una región distinta a la Metropolitana.

Los  integrantes  del  Consejo  señalados  en  las
letras f),  g),  h),  i),  j),  k),  l),  m) y  n)  durarán dos años en sus funciones,
pudiendo  ser  designados  hasta  por  un  nuevo  período  consecutivo  y  no
percibirán remuneración por el ejercicio de sus funciones.”.

(Aprobada por unanimidad 9x0)

- - - - - -

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY

A  fin  de  ilustrar  el  debate,  de  aprobarse  la
proposición de la Comisión Mixta el texto del proyecto de ley quedaría como
sigue:

PROYECTO DE LEY:

"Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1º.- El Estado de Chile apoya, promueve y
fomenta  la  creación  y  producción  audiovisual,  así  como  la  difusión  y  la
conservación de las obras audiovisuales como patrimonio de la Nación, para
la  preservación de la  identidad nacional  y  el  desarrollo  de la  cultura y la
educación.

Artículo 2º.- La presente ley tiene por objetivo el
desarrollo,  fomento,  difusión,  protección  y  preservación  de  las  obras
audiovisuales  nacionales  y  de  la  industria  audiovisual,  así  como  la
investigación y el desarrollo de nuevos lenguajes audiovisuales.

Las normas de la presente ley no serán aplicables
a aquellos productos y procesos audiovisuales cuyo contenido o particular
tratamiento sirvan a objetivos publicitarios.

Artículo  3º.-  Para  efectos  de la  presente  ley  se
entenderá por:

a)  Obra  audiovisual:  Toda  creación  expresada
mediante  una  serie  de  imágenes  asociadas,  con  o  sin  sonorización,
incorporadas, fijadas o grabadas en cualquier soporte, que esté destinada a
ser mostrada a través de aparatos de proyección o cualquier otro medio de
comunicación o de difusión de la imagen y del sonido, se comercialice o no;
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b)  Producción  audiovisual:  El  conjunto
sistematizado de aportes creativos y de actividades intelectuales, técnicas y
económicas conducentes a la elaboración de una obra audiovisual.

La  producción  reconoce  las  etapas  de
investigación,  preproducción  o  desarrollo  de  proyectos,  de  rodaje  y  de
posproducción, así como las actividades de promoción y distribución a cargo
del productor;

c) Obra audiovisual de producción nacional: Las
obras  producidas  para  su  exhibición  y/o  su  explotación  comercial  por
productores  o  empresas  audiovisuales  de  nacionalidad  chilena,  como las
realizadas  en  régimen  de  coproducción  con  empresas  extranjeras,  en  el
marco de acuerdos o convenios bilaterales o multilaterales de coproducción
suscritos por el Estado de Chile, y a lo dispuesto por el reglamento de la
presente ley;

d)  Obra  audiovisual  de  coproducción
internacional:  Las  realizadas  en  cualquier  medio  y  formato,  de  cualquier
duración, por dos o más productores de dos o más países, en base a un
contrato  de  coproducción  estipulado  al  efecto  entre  las  empresas  co-
productoras y debidamente registrado ante las autoridades competentes de
cada país;

e)  Obra  audiovisual  publicitaria:  Toda  obra,
cualquiera sea su duración, formato o género, destinada principalmente a
fomentar la venta, prestación de bienes o servicios;

f)  Productor  audiovisual:  La  persona  natural  o
jurídica o la empresa que asume la responsabilidad de los recursos jurídicos,
financieros, técnicos, materiales y humanos, que permiten la realización de la
obra audiovisual, y que es titular de los derechos de propiedad intelectual de
esa producción particular;

g) Director o realizador: El autor de la realización y
responsable creativo de la obra audiovisual;

h)  Exhibidor  audiovisual:  La empresa o persona
natural  o  jurídica  cuyo  giro  comprenda  la  exhibición  pública  de  obras
audiovisuales, utilizando cualquier medio o sistema;

i) Distribuidor audiovisual: La empresa o persona
natural o jurídica que posee a cualquier título los derechos de distribución de
una obra  audiovisual,  y  que  los  comercializa  por  intermedio  de cualquier
exhibidor;

j) Tipo de producción: Largometraje, mediometraje
y cortometraje, así como vídeo, multimedia y otros similares o equivalentes,
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sin distinción de género, sea cual sea el soporte que las registra y el medio
que las exhibe, y

k)  Actor  o  actriz:  Toda  persona  natural  que
interpreta  un  personaje  de  acuerdo  a  un  guión  establecido  y  bajo  la
orientación del director o realizador.

Capítulo II
Del Consejo del Arte y la Industria Audiovisual

Artículo 4º.- Créase, en el Consejo Nacional de la
Cultura y las Artes, el Consejo del Arte y la Industria Audiovisual, en adelante
el Consejo.

Artículo  5º.-  El  Consejo  se  reunirá
periódicamente, y estará integrado por: 

a)  El  Presidente  del  Consejo  Nacional  de  la
Cultura y las Artes, o su representante, quien lo presidirá;

b) Un representante del Ministerio de
Relaciones Exteriores;

c) Un representante del Ministerio  de
Educación, que ejerza sus funciones en una Región distinta
de la Metropolitana;

d)  Un  representante  de  la  Corporación  de
Fomento de la Producción;

e) Un representante del  Consejo Nacional  de
Televisión; 

f)  Un  representante  de  los  directores  de
largometraje de ficción, designado por  la entidad de carácter nacional
más  representativa  que  los  agrupe,  en  la  forma  que  determine  el
reglamento, el cual será nombrado mediante resolución firmada por el
Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

g) Un representante de los directores de otros
formatos audiovisuales, designado por  la entidad de carácter nacional
más  representativa  que  los  agrupe,  en  la  forma  que  determine  el
reglamento, el cual será nombrado mediante resolución firmada por el
Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

h)  Un  representante  de  los  directores  y
productores  de  documentales,  designado  por  la  entidad  de  carácter
nacional más representativa que los agrupe, en la forma que determine
el reglamento, el cual será nombrado mediante resolución firmada por
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el Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

i)  Un  representante  de  los  productores  de
audiovisuales,  designado  por  la  entidad  de  carácter  nacional  más
representativa que los agrupe, en la forma que determine el reglamento,
el cual será nombrado mediante resolución firmada por el Presidente
del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

j)  Un representante de los actores o actrices
de audiovisuales,  designado por la entidad de carácter nacional  más
representativa que los agrupe, en la forma que determine el reglamento,
el cual será nombrado mediante resolución firmada por el Presidente
del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

k)  Un  representante  de  los  técnicos  de  la
producción audiovisual,  designado por la entidad de carácter nacional
más  representativa  que  los  agrupe,  en  la  forma  que  determine  el
reglamento, el cual será nombrado mediante resolución firmada por el
Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes;

l)  Tres  representantes  de  la  actividad
audiovisual  regional,  los  que  deberán  desarrollarla  y  residir  en
Regiones  distintas  a  la  Metropolitana,  designados  por  las
organizaciones  regionales  más  representativas,  en  la  forma  que
determine  el  reglamento,  los  cuales  serán  nombrados  mediante
resolución firmada por el Presidente del Consejo Nacional de la Cultura
y las Artes;

m)  Un  representante  de  los  guionistas,
designado por el Presidente del Consejo Nacional de la Cultura y las
Artes, en la forma que determine el reglamento, y

n)  Dos  académicos  de  reconocido  prestigio
profesional  en  materias  audiovisuales,  propuestos  por  entidades  de
educación superior que gocen de autonomía y que impartan formación
profesional  audiovisual,  designados  por  el Presidente  del  Consejo
Nacional de la Cultura y las Artes, debiendo uno de ellos pertenecer a
una entidad de una región distinta a la Metropolitana.

Los integrantes del Consejo señalados en las
letras f), g), h), i), j), k), l), m) y n) durarán dos años en sus funciones,
pudiendo ser designados hasta por un nuevo período consecutivo y no
percibirán remuneración por el ejercicio de sus funciones.

Artículo  6°.-  El  Consejo  sesionará,  a  lo  menos,
tres veces en el año a citación del Presidente del Consejo Nacional de la
Cultura y las Artes y cada vez que así lo soliciten la mitad de sus miembros.

El Consejo Nacional de la Cultura y las Artes será
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el encargado de ejecutar los acuerdos del Consejo del Arte y la Industria
Audiovisual.

Artículo  7°.-  Serán  facultades  del  Consejo,  las
siguientes:

1) Asesorar al Consejo Nacional de la Cultura y
las  Artes  en  la  formulación  y  elaboración  de  la  política  de  desarrollo
estratégico nacional del audiovisual.

Para  tal  efecto,  el  Consejo  podrá  solicitar
información de datos y estadísticas de la actividad audiovisual que realicen
tanto personas naturales como jurídicas, públicas o privadas;

2) Definir los procedimientos para la asignación de
los recursos públicos especiales para la actividad audiovisual, a través del
Fondo de Fomento Audiovisual a que se refiere el artículo 8°, en adelante el
Fondo, sin perjuicio de los recursos e instrumentos de fomento y apoyo que
destinan a la actividad audiovisual otros organismos públicos;

3) Otorgar, con cargo al Fondo, de conformidad a
lo establecido en el reglamento, la entrega de premios anuales  a las obras
audiovisuales, a los autores, a los artistas, a los técnicos, a los productores, y
a las actividades de difusión y de preservación patrimonial de la producción
audiovisual nacional;

4)  Fomentar,  a  través  de  programas  y
subvenciones,  con  cargo  a  los  recursos  del  Fondo,  la  promoción,  la
distribución y la exhibición de obras audiovisuales nacionales y de países
con  los  cuales  se  mantengan  acuerdos  de  coproducción,  integración  y
cooperación;

5)  Estimular,  a  través  de  becas,  pasantías,
tutorías  y  residencias con  cargo  a  los  recursos  del  Fondo,  acciones
orientadas al desarrollo de la educación artística y profesional audiovisual, al
perfeccionamiento docente, a la producción de obras de interés académico,
así  como  al  desarrollo  de  programas  de  investigación  y  difusión  de  las
nuevas tendencias creativas y de innovación tecnológica;

6)  Proponer,  a  través  de  programas  y
subvenciones, con cargo a los recursos del Fondo, el desarrollo de acciones
orientadas  a  participar  y  a  colaborar  en  la  preservación  y  difusión  del
patrimonio audiovisual, así como a fomentar la difusión cultural audiovisual,
tales como cine clubes, cine arte y salas culturales audiovisuales, en todo el
país,  y,  especialmente,  en  zonas  rurales,  populares  y  localidades  de
población mediana y pequeña;

7)  Proponer  medidas  de  fomento  tendientes  a
desarrollar la producción audiovisual chilena, atendiendo a la especificidad
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de cada tipo de producción, en sus aspectos culturales, artísticos, técnicos,
industriales y comerciales, así como la realización de festivales y muestras
cinematográficas;

8)  Proponer  las  modificaciones  legales  y
administrativas necesarias para el desarrollo de la actividad audiovisual; la
efectiva protección de los derechos de autor y propiedad intelectual de los
productores,  directores,  actores  y  demás  personas  que  participen  en  la
creación  de  una  obra  audiovisual  y  la  celebración  de  acuerdos  de
coproducción,  integración  y  colaboración,  así  como  la  homologación  de
legislaciones con los países o asociación de países con los que se celebren
dichos acuerdos;

9)  Fomentar,  a  través  de  programas  y
subvenciones, con cargo al Fondo, la promoción de la producción audiovisual
nacional, así como su comercialización nacional e internacional;

10) Proponer acciones orientadas al fomento de la
formación  de  talentos,  así  como  a  la  formación  permanente  y  al
perfeccionamiento de profesionales y técnicos de las distintas especialidades
audiovisuales, a través de becas, pasantías, tutorías y residencias con cargo
al Fondo;

11)  Establecer  programas  y  subvenciones,  con
cargo al Fondo, que promuevan la innovación en las técnicas de creación
audiovisual y la experimentación y desarrollo de nuevos lenguajes, formatos
y géneros audiovisuales;

12) Colaborar con el Ministerio de Educación en la
incorporación del tema audiovisual en la educación formal;

13)  Promover  medidas  para  el  desarrollo  de  la
producción, la capacitación y la implementación de equipamiento audiovisual
en las regiones del país, distintas a la Región Metropolitana;

14)  Mantener  con  organismos  e  instituciones
gubernamentales  de  países  extranjeros  con  competencia  en  materia
audiovisual, vínculos permanentes de comunicación e información;

15)  Convocar  a  concursos  públicos  para  el
cumplimiento de lo establecido en las letras a), b), c), d), f), k) y l) del artículo
9º y designar a los especialistas que integrarán los comités que evaluarán los
proyectos que postulen;

16)  Asignar  directamente  los  fondos  para  el
cumplimiento de lo establecido en las letras e), g), h) e i) del artículo 9º, hasta
un máximo del 20% del Fondo;

17)  Designar  a  los  jurados  que  discernirán  los
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premios anuales señalados en el numeral 3) de este artículo, y

18) Las demás que le asignen las leyes.

Capítulo III
Del Fondo de Fomento Audiovisual

Artículo  8º.-  Créase  el  Fondo  de  Fomento
Audiovisual, en adelante el Fondo, administrado por el Consejo Nacional de
la Cultura y las Artes, destinado a otorgar ayuda para el financiamiento de
proyectos,  programas  y  acciones  de  fomento  de  la  actividad  audiovisual
nacional.

El patrimonio del Fondo estará integrado por:

a)  Los  recursos  que  para  este  efecto  consulte
anualmente la Ley de Presupuestos de la Nación;

b)  Los recursos provenientes  de la  cooperación
internacional;

c)  Las  donaciones,  herencias  y  legados  que
reciba. Estas donaciones estarán exentas del trámite de insinuación a que se
refiere el artículo 1.401 del Código Civil, y

d) Los recursos provenientes del reembolso de las
subvenciones a que se refiere el numeral 18) del artículo 7º, los que serán
adicionales a los establecidos en la letra a).

Artículo 9º.- El Fondo, dentro de las condiciones
que se establecen en la presente ley y su reglamento, se destinará a:

a)  Apoyar  la  producción  y  post  producción  de
obras audiovisuales de largometraje, mediante concurso público;

b)  Otorgar  subvenciones  a  proyectos
audiovisuales, sin distinción de duración, formato y género, contemplando la
investigación, la escritura de guiones y la pre-producción, mediante concurso
público;

c) Otorgar subvenciones y apoyo a la producción
y  post  producción  de  mediometrajes,  cortometrajes,  documentales,
animación,  vídeos  y  multimedia,  así  como  a  proyectos  orientados  al
desarrollo de nuevos lenguajes, formatos y géneros audiovisuales, mediante
concurso público;

d)  Apoyar  proyectos  orientados  a  la  promoción,
distribución,  difusión  y  exhibición,  en  el  territorio  nacional,  de  las  obras
audiovisuales nacionales o realizadas en régimen de coproducción o que

13



forman parte de acuerdos de integración o de cooperación con otros países;

e) Financiar actividades que concurran a mejorar
la  promoción,  difusión,  distribución,  exhibición  y,  en  general,  la
comercialización de obras audiovisuales nacionales en el extranjero;

f)  Apoyar  la  formación  profesional,  mediante el
financiamiento  de  becas,  pasantías,  tutorías  y  residencias,  convocadas
públicamente  y  asegurando  la  debida  igualdad  entre  los  postulantes,  de
acuerdo a los criterios que el Consejo determine según los requerimientos de
la actividad audiovisual nacional;

g) Financiar programas y proyectos de resguardo
del patrimonio audiovisual chileno y universal;

h)  Apoyar,  mediante subvenciones,  el  desarrollo
de festivales nacionales de obras audiovisuales, que contribuyan a la difusión
de las obras nacionales, a la integración de Chile con los países con los
cuales se mantengan acuerdos de coproducción, integración y cooperación,
y  al  encuentro  de  los  realizadores  nacionales  y  el  medio  audiovisual
internacional;

i)  Apoyar  programas  para  el  desarrollo  de
iniciativas de formación y acción cultural realizadas por las salas de cine arte
y los centros culturales, de acuerdo a la normativa que para tal efecto se
establezca, que contribuyan a la formación del público y a la difusión de las
obras audiovisuales  nacionales  y  de  países con  los  que Chile  mantenga
acuerdos de coproducción, integración y cooperación;

j)  Financiar  premios  anuales  a  las  obras
audiovisuales, a los autores, a los artistas, a los técnicos, a los productores, y
a las actividades de difusión y de preservación patrimonial de la producción
audiovisual nacional;

k)  Financiar planes, programas y proyectos para
la  producción  e  implementación  de  equipamiento  para  el  desarrollo
audiovisual,  mediante  concurso  público,  debiendo,  una  proporción  de  los
recursos  asignados  a  tal  efecto,  según  lo  determine  el  Consejo,  ser
destinados a Regiones distintas de la Metropolitana;

l)  Financiar  planes,  programas  y  proyectos  de
investigación  y  de  capacitación,  para  el  desarrollo  audiovisual,  mediante
concurso público, debiendo, una proporción de los recursos asignados a tal
efecto, según lo determine el Consejo, ser destinados a Regiones distintas
de la Metropolitana, y

m)  En  general,  financiar  las  actividades  que  el
Consejo defina en el ejercicio de sus facultades.
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Las subvenciones de las letras f), g), h), i), k) y l)
serán no retornables.

Las subvenciones de las letras a), b), c), d) y e) se
reembolsarán  al  Fondo  hasta  el  50%  de  la  ayuda,  cuando  se  generen
ingresos netos en la comercialización de la producción audiovisual.

Serán  considerados  ingresos  netos  aquellos
ingresos obtenidos por la producción en su comercialización que superen el
monto de los costos de la producción establecidos en el proyecto aprobado.

El  reglamento  establecerá  la  oportunidad  y
modalidad  de  requerir  los  antecedentes  a  los  beneficiarios  para  hacer
efectivo el retorno, así como los procedimientos para efectuar los cálculos
pertinentes. El reglamento definirá las sanciones aplicables en caso de no
cumplimiento adecuado de esta normativa.

Anualmente, el Consejo definirá un porcentaje de
óperas  primas  nacionales  a  contemplar  en  los  proyectos  de  producción
apoyados  en  las  letras  a),  b)  y  c),  según  requisitos  de  calidad  de  los
proyectos  postulados,  así  como  criterios  y  programas  que  propendan  al
fomento equitativo de la actividad audiovisual en las Regiones del país.

Artículo  10.-  Un  reglamento  suscrito  por  el
Ministro de Educación y el Ministro de Hacienda regulará el Fondo, el que
deberá incluir,  entre otras normas, los criterios de evaluación; elegibilidad;
selección;  estructura  de  financiamiento;  viabilidad  técnica  y  financiera;
impacto social, artístico y cultural; la forma de selección y designación de los
comités de especialistas para la evaluación de los proyectos presentados al
Fondo, y los compromisos y garantías de resguardo para el Fisco.

Asimismo, el reglamento determinará las fechas y
plazos de convocatoria a concursos, las modalidades de información pública
que aseguren un amplio conocimiento de la ciudadanía sobre su realización
y resultados, los mecanismos de control y evaluación de la ejecución de las
iniciativas,  proyectos,  actividades  y  programas  que  aseguren  el  correcto
empleo de los recursos del Fondo destinados de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo anterior, así como la información que los productores y exhibidores
deberán proporcionar acerca de costos definidos de producción e ingresos
obtenidos por la exhibición y comercialización de la respectiva película.

Artículo 11.- La selección de los proyectos que
se  propongan  deberá  efectuarse  mediante  concursos  públicos,
postulaciones,  licitaciones  u  otros  procedimientos  de  excepción
establecidos  en  el  reglamento,  que  se  sujetarán  a  las  bases
generales  establecidas  en  las  disposiciones  precedentes  y  en  el
respectivo reglamento.

Artículo 12.- Los recursos que se destinen a los
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fines  de esta  ley  se  considerarán en la  Ley  de  Presupuestos  del  Sector
Público de la Nación del año respectivo.

En  dicha  ley  se  efectuará,  anualmente,  la
distribución  de  los  recursos  del  Fondo,  propiciando  un  desarrollo  cultural
armónico y equitativo entre las Regiones.

Artículo  13.-  Modifícase  el  inciso  segundo  del
artículo  7º  de la  ley  Nº 19.846,  reemplazando la  frase “sin  necesidad de
calificarlas, para exhibirlas gratuitamente en festivales o muestras de cine”,
por  la  siguiente:  “en  festivales  o  en  muestras  de  cine,  sin  necesidad  de
calificarlas”.”.

- - - - - -

Acordado  en  sesión  celebrada  el  día  8  de
septiembre de 2004, con asistencia de los Honorables Senadores señores
Rafael  Moreno Rojas  (Presidente),  Sergio  Fernández Fernández,  Roberto
Muñoz Barra, Mariano Ruiz-Esquide Jara y Ramón Vega Hidalgo, y de los
Honorables  Diputados  señores  Germán Becker  Alvear,  Rodrigo  González
Torres, José Antonio Kast Rist y Eduardo Saffirio Suárez.

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 2004.
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María Isabel Damilano Padilla
Secretario
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